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TNEORME DEF COMISARIO 
  

A la Junta General de Accionistas de 
"TRANSCASH S./ 

  

4 Hereusado ol estado de sanación Ananctera de TRANSCASH., al 31 de diciembre del 

2014 y los concspondientes estados de resultado integral, de cambios en el patrimonio 
de acctomstas y fluyos de cleufivo por el año termnado en osa techa Tales ostados 
financieros son responsabilidad de la Adminisiación de la Compañia Mi 
responsabilidad os estr tm mforme sobro los estados financieros basados en nu 
revision 

2, Mi revisión fue electuada de acuerdo con la Norma intemacional de Audifoua 
aplicable a trabajos de revisión _] sta norma requiero que una revision sea diseñada 
y realizada para obtenor certeza sazomable de s1 los estados financicros no conhenen. 
exposiciones erroneas o wexactas de caracter sigmficativo na revisión se limita. 
principalmente a Investigaciones con personal de la Compañía y a procedimientos 
analitucos aplicados a los datos financieros, 

3 Basado en mu revision, nada ha llatnado mw atención que me luciera creer que los 
estados finanereros mencuntados an el panalo 1, no prescnien razonablemente la 
situación financiera de TRANSCASH S.A, al 31 de diciembre del 2014, los resultados 

de las operaciones, los cambios en su patrinomo y los Hujos de efcctivo por el año 
terminado en csa fecha, en tados los aspectos uportantes, de acuerdo son Normas 
Internacionales de Infoz mación Fmancrera para Pequeñas y Medianas Pnidades (NUF 
para PYMLS) y dispostoiones contables establecidas y amtoriadas por la 
Supenatendencia de Compaítras dol Ecuador 

4 Basado en el artículo 279 de la Ley de Compañías, en el desempeño de mis funciones 
como Comisario, cumpl: con las obltgacrones derernunadas por ta Ley de Compañsas 
yo de acuerdo con lo requerido por las normas legales vigentes, informo que 

4) Rovise las resoluciones adoptadas por la Junta General de Accionistas de 
'TRANSCASH S.A, y en mt opmion considero que la Adtmistcación ha dado 
cumplimento a tales resoluciones, así como 1 las obligaciones legales, estafutansas 
y reglamentarias



b) Los procedirmentos de control interno de fa Compañía complen los requerimientos 
de un apropiado sistema contable-admustrativo que porimten a la Admmnstiación 
controlas oporturamente su gestion empresarial y salvaguardar adecuadamente sus 
achwos Sm embargo, con el afím de fortalece: tales procedimientos, he emitido 
por separado carta de Comentarios y recomendaciones sobre la eshuctura del 
control míemo para que amplementen los comectivos pertinentes 

6) Verifique que las cxfías presentadas en los estados financieros surgen del sistema 
de contabilidad e! cual cumple con un adecuado proceso que permuto sdentficar, 
reunx, analizar, calcalas, clasificar, registran, resummr e míormar las transacciones 
contables y diclias tramacciones han sido elaboradas de acuerdo con Normas 

Internacionales de Información lnanciera para Pequeñas y Medianas Entidados 
(NTF pasa PYMÍS) 

5 Jste miorme está durigido para nfonmacion y 150 de la Junta General de Acciomstas 
de TRANSCASH S.A., y para su presentación ante la Supormiendencia de 
Compañías del Leuador en complimento de las disposiciones cuutidas por esta 
entidad de contral, y no dsbe scr utilizado para 0ho propástlo 

Alentamento, 

Hoad gorzh 
CPA, Margo! Guarnizo Escobar 

Guayaquil, marzo 30 del 2015


